
DECRETO Nº 216/12 
 

VISTO: 
           La presentación efectuada con fecha 15 de noviembre del corriente año,  por  los 
Sres. Emiliano González y Juan González en su carácter de presidente y vicepresidente 
respectivamente, del Moto Club Ruta Libre de esta localidad, institución que se encuentra 
organizando un Encuentro de Motos en Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que el evento se llevará a cabo los día 22, 23, 24, 25 y 26 de 
noviembre próximos,  
                                     Que como en ediciones anteriores se prevé la participación de 
motociclistas de todo el país y de países limítrofes,  lo que representa un movimiento de 
alrededor de cuatrocientos entusiastas visitantes unidos por una pasión, que se dan cita 
en Capilla del Monte; 
                                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal al Moto Encuentro que se llevará a cabo 
en Capilla del Monte del 22 al 26 de noviembre de 2012, organizado por el Moto Club 
Ruta Libre de esta localidad, representado por su presidente Sr. Emiliano González y su 
vicepresidente Sr. Juan González.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 16 de noviembre de 2012.- 
 

Firmado:        OSVALDO MARQUES               GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB.                          INTENDENTE MPAL. 


